
 
 
 

 
Ministerio de Educación 

 

DISPOSICION Nº 62   
SANTA FE, 29 de abril de 2008 

V   I   S   T   O: 
 
  
   El expediente Nº 00401-0177091-6 del SIE, mediante el cual el 
Liceo Municipal de Gálvez solicita aprobación del curso de capacitación en Lengua 
Inglesa iniciado en el año 2007; y   
 
CONSIDERANDO:  
 
   Que ha tomado intervención el Equipo de Evaluación de esta 
Dirección Provincial, el que informa que el curso satisface los requerimientos 
solicitados por la Dirección Provincial, debiendo destacarse que la aprobación exige 
que los destinatarios hayan cumplido 13 años de edad (fs. 2); 
 
   Que el asistente de Coordinación Provincial de Educación No 
Formal solicita la aprobación del proyecto sugiriendo se recuerde a la institución la 
edad mínima para acceder a la capacitación completa de cinco años, lo cual es 
reiterado por la Coordinadora Provincial;  
 
   Por todo lo expuesto y en el marco de las atribuciones conferidas 
por Decreto Nº 10/08;   
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE EDUCACION TECNICA, 
PRODUCCION Y TRABAJO 

D i s p o n e : 
 

  1°) Dar por aprobado, desde el período lectivo 2007, en el Liceo 
Municipal de calle Bv. Pasteur Nº 444 de la ciudad de Gálvez, la realización del 
proyecto de Idioma Inglés, según se detalla a continuación: 

• Nivel Elemental  162 horas cátedra 
• Nivel Pre Intermedio 162 horas cátedra 
• Nivel Intermedio  162 horas cátedra 
• Nivel Intermedio Superior 162 horas cátedra 
• Nivel Avanzado  216 horas cátedra 

 
  2º) Comunicar al Tribunal de Cuentas, a la Subsecretaría de Educación 
por resumen,  al I.R.S.E. correspondiente, por su intermedio a la institución, publicar 
en pagina web y archivar.- 
          
 
Fdo.: PROF. JUAN GONCHARENKO 
DIRECTOR PROVINCIAL 
ES COPIA 


